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SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEl. DESrACfiO 

DE FOMENTO, COLONIZACION E INDUSTRIA 
DE LA REPUHLICA MEXlCANA 

SECCION QUINTA 

El Presidente de la República l'e IJa servido dirigirme el 
Decreto que !'iigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de la faocultad concedicla al Ejecutivo de la 
Gnión por el articulo 2.0 de la ley de G de junio de 1 , he 

. tenido a bien · m,odificar el Reglamento de 15 de junio de 
1895, para la distribución de las aguas del rio :Xazas, en los 
términos siguientes: 

Art. 1.0 El <!iclo agrícola se iliYide en tres periodos: 
J. Del mediodía• del 1.0 de junio al mediodía del 20 de agos
to. JI. Del mediodia del 20 de agosto al mediodía del 20 de 

\OCtubre. III. Del mediodía del 20 de octubre a 1 mediodia 
del 1.o de junio del próximo siguiente año. 

Art. 2.0 En la Tabla número 1 c~mstan las regiones, las 
presas y los cana•lcs comprendidos en el tramo reglamenta-

• do del rio. Todos Jos gasto.· a que e refiere ~te Heglamcu
to, están expre!':ado en metros cúbicos por segundo, y los 
volúmenes en metros cúbicos. Los gastos de los canales o 
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presas y sus respectiYo YOlúmenes de "Tanda" en cada pe
riodo, están consignado en la Tabla1 número 2. "Gastos 
máximos extraordinarios," son los mayores gastos que pue
de con tener cada canal, y serán determinados por la Comi
siún Inspectora del rio Nazas. 

Art. 3.0 El si tema! general de distribución está fundado 
en los prinripios siguiente, : l. Aplicar las dotaciones de 
los Municipios, del Canal del Tlahualilo, del canal de San 
Marcos, de Mayrán y de las " augrias" marcatdas con aste
ri co en la Tabla uúm. 2, conforme a las ba'Ses de llistribu
ción del Reglamento de J !>5. II. Aplicar las dota'Ciones 
otorgadas sobre excedente , conforme a las prevenciones de 
sus contratos respecti\·os. liL Suministrar el agua a los 
c~naleR y presas "a" y "b," arplicándole sns gastos respec
tivo basta completarles lo. volúmenes de "Tanda'' que les 
marca la Tallla núm. 2, y conforme a los artículos que conH· 
tituyen este Reglamento. IY. Dar a todos Jos canales y pre
sas "a" :v "b" igual número de "Tancla'S" en el mismo perío
do. V. Ejecutar lo mús pronto posible las compensaciones 
necesarias, en la inteligencia que ólo tenrlrán lugar estas 
compensaciones de una región a1 otra en el mismo periodo 
del ciclo ag1·ícola; pero cuando se trate de las presas o ca
nales de una misma región, podrán hacerse de un período 
a otro período dentro del mismo aüo agrícola•. 

Art. 4.0 Los canales de los Municipios de Lerdo y Gómez 
Palacio, de Torreón y de San Pedro de las Colonias, tomarán 
sus dotaciones conforme a. la Tabla núm. 3. 

Art. 5.a Si la suma de los gastos aforados en lo canales 
y presas "a" y "b" fuere igual a 176'11, en caso de que el 
agua. del río aumentare, se permitirá al Canal del Tl~hua· 

Jilo toma.r hasta. su gasto "económico," (13' G) que seguir:'t 
percibiendo mientras la suma. de los gastos aforados en los 
canales y presas "a" y "b," no sea inferior a 176'11. 

Art. G.0 Si la suma. de los ga'Stos aforados en las pre as 
y canales "a." y "b" fuere igual a. 304/ 66;>, y el gasto aforado 
en el canal del T1ahua.lilo, igual a 13'8G, en ca'So de que el • 
agua del río aumentare, se permitirá al ciladó canal del Tla-
hualilo, toma'I· hasta RU gaRto "normal" (27'72), que seguí-
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rá percibiendo mientt·as la suma de los gastos aforados eu 
los canale y presas "a" y "b," no sea inferior a 304'665. 

Art. 7." i la suma de lo ga to aforado en lo canales 
y presas "a" y "b" fue1·e igual a 352'22, y el gasto Morado en 
el canal del Tlahualilo, igual a. 27,72, en catSo de que el 
agua del río aumentare, se permitirá al citado canal del 
Tlahualilo, tomar ha ta u gasto '·máximo" (55'44) , que 
seguirá percibiendo mientra la suma de los gastos aforados 
en los canales y presas "a" y "b," no sea inferior a 352'22. 
Excepción: Si la ·suma de los gastos a'torado.s en los canales 
y presas "b," no es inferior a 162, el canal del Tlahualilo 
podrá tomar hasta su gasto "máximo," aunque loa .canales 
"a" no hagan uso de sus gastos "máximos," teniendo dere-

• # . 
cho a tomarlos, en vista del aforo t otal del río. 

Art. 8.0 Si la suma de lOB gastos aforados en los canales . 
y presas "a" y "b" fuere igual at 352'22 y el gasto aforado 
en el canal del Tlahualilo, igual a 55'44, en caso de que el 
caudal del río aumentare, e permitirá al cana1 de San Mar
cos tomar hasta su gasto "normal" (10) . U.Qat vez satisfe
chas las dotaciones aonteriores, si aumentare el gasto del 
río, siempre que el aumento a la altura de la presa de la Co· 
lonia sea igual o superior a 10, se dejará. pasar por el verte
dor de esta presa, hasta completar el gasto de 58, que cons
tituye la dotación de Ma!Jrán. U1ta vez satisfechas las 
dotaciones anteriores, se permitirá al canal de San Marcos 
tomar hasta su gasto ''máximo" (15) . Lat Comisión del Na
zas cuidará, sin embargo, que del gasto de 5 ' se aplique la 
cantidad que prácticamente sean su ceptibles de recibir las 
obra'S hidráulicas establecidas abajo de la presa de la Colo· 
nia, y a las cuales se refiere la dotación de 58. El excédeute 
que de los 5 metros cúbicos por segundo no sea aprove
chable abajo de la olonia, debido a in uficiencia de las 
obras hidráulicas re pectivas, será di tribuido conforme 
a las prevenciones de este Reglamento. 

Art. 9.a Las "sangrías" marcadas con asterisco en la 
Tabla núm. 2, per~birán sus gasto respectivos, en el orden 
que indica Mta Tatb.la, cuando ele pués de satisfechas las 
dotaciones a las que s.e refieren lo artículos 4.0

, 5.0
, G.o, 7.0 
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y 8.0
1 lo permita. la. altut·a de la creciente. Una vez que todas 

las "sangrfas" a las que se refiere este articulo hayan com
pletado sus gastos "normales," podrnn tomar sus múxi
mos/' en el orden que marca la Tabla núm. 2. 

At·t. 10. "Gasto rednci<!o'' e el gasto que debe di!it r i
buirsc en "Tandas" entre los ca'llales y pre as "a" y "b," ;.· 
su Yalor es igual al aforo total del rio, menos los gastos 
que, aumentados con las pérdidas por evaporación e infil
tración, corre pondan at los Municipios de Lerdo y Gómez 
Palacio, de Torreón y•de San Pedro de la~ Colonias, al ca
nal del Tlahualilo, al canal ele San MaTcos, a lo caualt's a 
que se refiere la dota'Ción de Mayrán, a las "sangría." <le 
Guadalupe, de a'U Lorenzo, de Dolore · y de San Francisco, 
y a los cana les de las c~ncesiones ot<>rgadas sobt·e ex ce. 
dentes . 

• \rt. 1 l. Si por circunstancias especiales, Jo¡; canales o 
presa citados en la. Ta·hla número 2, no tomaren su gasto 
correspondiente, éste , e agrC'garú al "gasto reduddo," para 
que el conjunto sea di. trlbui<lo entt·e el re¡.;to de los canales 
y pt•esas "a" y ''b," pero teuieudo ru cuenta lao excepción 
del a•rticulo 7.0 Si con anuencia de los propietarios, o por 
mal ~ tado o falta de capacidad de sus obras de captación o 
ap•·ovechamieuto, algunos cmulle o presas tomaren meuot· 
cantidad de agna que lru que les corresponde, no se les hará 
la compensación relatiYa a. laos cantidades no tomadas por 
estas causas. 

Prescripciones Generales 

Art. 12. Si el "gasto reducido" es igual o inferior a 2, se 
distribuirá únicamente entre los canales anta Marg:H·ita, 

an Fernando y San Antonio. 
Art. 13. Si el "gasto reducido" está entre los líini les ~ 

y 8, se distribuirá. únicamente entre los canales Santa Mar
garita, San Fernando, San Antonio y Sar¡,ta Ro.'a, evitrul{lo 
que por el vertedor de la pl'esa de San l"cruando, pasen 
gastos inferiores a 2. 
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Art. 14. Si el "gasto reducido" está entre los limites 8 
y 12, se di tribuirá únicamente entre los canales Santa Mar· 
gaTita, San Fernando, San Antonio, Santa Rosa, Santa 
Cruz, acramento, Relámpago y an Ramón, evitando 
que por el vertedor de la presa de Santa Rosa pasen gastos 
inferiores a . 

Art. 15. Si el "gasto reducido" está entre los límites 12 
y 40, e distribuirá únicamente entre los ca1Jales "a," C\'Í · 

tando que por el verteclor ue la preBa de Calabazas pasen • 
gastos inferiores a 4.. 

Art. 16. Se e,•itará que por el vertedor del Coyote pasen 
gaAto.s inferiores a 40; que por vertedor del Cuije pa· 
sen gastos inferiore.<; a 7 ; que por el vertedor de Guatdalupe 
pasen gastos infcripres a 8; que por el Ycrtcdor de an Pe· 
dro de las Colonias pa en gastos inferiore a 4, y que por el 
vertedor de la Colonia pasen gastos inferiores a 10. 

Art. 17. Los ((remanentes" de cada presa, no e <lcjarún 
pasar para la siguiente; serán percibidos por el canal quE: 
acusare mayor diferencia, ~' se tendrán en cuenta en la cn· 
bicación del ca'llal que los tomare, siempre que acusen un 
gasto igua l o uperior a 0.5. Si los "remanentes" de Ll presa 
de San Fernando <liereu un <tgasto rerlucido" igual o su pe
rior a 2, se distribuirán conforme a los articulo 13 y 19. 

T>T TRIBUCION DEL ctGASTO REDUCIDO" 

\ 
Art. 18. i el ugasto reducido" es igual o inferior a 3, se 

distribuirá entre los canales Santa Margarita, San Fernan· 
do y San Antonio, de e te modo: I . El canal de Santa ~Iar
garit:r, sin pasar de u gasto "económico," tomará las ag11as 
basta completar su '¡Tanda" de 648000, eu los periodos pri
mero y tercero, y de 777GOO en el segundo período ; completa· 
da la "Tanda," se cerrarán us compuertas. II. El canal flP 

S. Fernando in pasar de su grusto "económico," tomar:\. la~ 
aguas excedentes del canal anterior, hasta completa~r su 
"Tanda" de 792720 en los periodos primero y tercero, y de 
951264: en el Sl'gundo pet•ioclo; completada la "Tanda," se 

• 
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cerraTán sus compuertas. III. El canal de San Antonio, sin 
pasar de su gasto "económico," tomará las agnns exr.eucn· 
tes de los canales anteriores, hasta completar su "Tanda" 
de 881280 en los periodos primero y tercero. y tle 10¡)7(;36 
en el segundo periodo ; completadw la "Tanda," se cerrarán 
sus compuertas. Si el "gasto reducido" continuare siendo 
inferior a 2, -se repetirá la distribución tal como se indica 
en este articulo; pero si ·algunos canales hubieren percibido 
mayor número de "Tandas," se hará lw compensación, apli
cando de preferencia el gasto a los canales que acusaren 
mayor diferencia. 

Art. 19. Si el "ga'Sto rerluddo" está entre los limites 2 y 
8, se distribuirá entre lo canales Santa Margarita, San Fer
nando, San Antonio y Santa Rosa, de. este modo: l. Los 
tres primeros canales, sin pasar de sus gastos "económi
cos," tomarán las aguas tal como se prescribe en el arrticulo 
1 , hasta completar¡· us correspondientes volúmenes de 
"Tanda," completados los cuales, se ceJ•rarán las compuer
tas respectivas. II. El ca'Dlll de Santa Rosa, en conformi
dad con el articulo 13.0

, tomará las agua'S excedentes de los 
tre primeros canales, basta completar su "Tanda" rl"e 
592 542 en el primer periodÓ, de 4665287 en el segundo y 
de 5698480 en el tercero; completada• la "Tanda," se cerrarán 
sus compuerta'S. Si el "gasto reducido" _continuare entre 
los limite 2 ~ 8, se repetirá la distribución tal como se 
indica en e te articulo y en el 18."; pero i algunos canales 
hubieren percibido mayor uúmero de ' ·Tandas," se hará lw 
compensación, aplicando de preferencia el gasto a los ca
nales que acusareu mayor diferencia. 

Art. 20. Si el "gasto reducido" está entre los limites 8 
y 12, en conformidad con el articulo 14:.", se distribuirá en
tre los canales Santa Margarita, San Fernando, an An
tonio, Santa Rosa, Santa Cruz, Sacramento, Rellímpago y 
San Ramón, de este modo: I. Los cuatro primeros canales, 
sin pasar de sus gaostos "económicos," tornarán las aguas 
tal corno se prescribe en los articulos 18.0 y 19.", hasta com
pletar sus correspondientes volúmenes de "Tanda," comple
tado.g los cuales se cerraráu las compuertas respectivas. II. 
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El canal de Santa Cruz, sin pasar de su gasto "económico," 
tomará las agua'S excedentes <le loo canales anteriores, hasta 
completar su "Tanda" de 3493222, en el primer periodo, 
áe 2903326 en el segundo y de 3555859 en el tercero; com
pletada la "Tanda," se cerrarán sus compuertas. ITI. El 
canal de Sacramento t omará las aguas excedentes de los ca
nales anteriore<;, hasta completarr 10u "Tanda" de 5271788, en 
el primet· período, de 4384566 en el segundo y de 5366317 
en el tercero; completada la "Tanda," se cerrarán sus com
puertas. IV. El ca•nal del Relámpago, sin pasar de su gasto 
"económico," tomará las aguas excedentes de los canales 
anteriores, ha ta completar su "Tanda" de 17 46616, en el 
primer periodo, de 1452667 en el segundo y de 1777935 en 
el tercero; completada l ru "Tanda," se cerrarán sus com
puertas. V. El canal ele . Ramón, sin pasar de su gasto "eco· 
nómico," tomará las aguas exce<lcntes de los canales a'llte· 
riore.c;, ha ta completar su "Tanda" de 159751, en el primer 
periodo, de 132866 en el segundo y •ue 162616 en el tercero ; 
completada la "Tanda•," se cerrarán sus compuertas. Si el 
"gasto reducido" continuare entre los limites 8 y 12, se 
repetirá la distribución tal como se indica en este artículo, 
en el18." y en el19.0

; pero si en algunos canales hubieren per
cibido mayor número de ''Tandas," se hará la compensa'
ción, aplicando de preferencia el gasto a los canales que 
acuf.iaren mayor diferencia. 

A rt. 21. i el "gasto reducido" está entre los Hmit~ 12 
y 40, teniendo en cuentru el articulo 15, se dist ribuirá entre 
los canales "a," d~l mo<lo siguiente: l. Los ocho primeros 
canale1>, sin pa'Sar de sus gastos "económicos," tomarán 
laH aguas tal como se prescribe en los artículos 18.0 , 19." 
y 20.0

, hasta completar los correspondientes volúmenes de 
"Tanda," éompletado los cuale se cerrarán las compuer
tas respectivas. II. El canal del Coyote, in pasar de su ga~
to "económico," tomará las aguas excedentes de los c:ma~ 
les anteriores, hasta completar su "Tanda" de 3557126 en el 
primer periodo, de 4096350 en el segundo y de 3739627 en 
el tercero; completada la "Tanda," se cerrarán sus com
puertas. III. El canal de la1 Concepción, sin pasar de su 

\ 
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gasto "económico," tomará las agua'S excedentes de los cana
les anteriores, hasta. completar su "Tanda" de 2667 J-! en 
el primer periodo, de 3413625 en el segundo v de 2131:!130 . . 
en el tercero; completada la "Tanda," se cerrarán sus com-
puertas. IV. El canal de Torreón, sin pmsar de su gastn 
"económico," tomará las aguas exce<lentes de lo cana•lc!~ 

anteriores, hasta completar su "Tanda" de 1037495 en t>l 
primer período, de 1593025 en el segundo y de 1424620 en 
el tercero ; completa'(] a la "Tanda," se cerrarán sus com
puertas. Si el "gasto reducido" continuare entre lo. liruit('S 
12 y 40, se repetirá la distribución tal como se indica en 
este articulo, en el 18.", en el 19.0 y en el 20."; pero si algu
nos canales hubieren percibido mayor número de "Tandas," 
se hará la compensación, aplicando de preferencia el gasto a 
los canales que acusaren mayor diferencia. 

Art. 22. Si el "gasto reducido" está entre los limites 40 
y 60'612, se permitirá qne. sin pasar de sus gastos "econó
mico ," todos los cana, es "a" tomen sus corespondientes 
volúmenes de "Tanda;" pero Ri algunos canales hubieren 
percibido mayor número de "Tandas," Re hará la compen
sación a'Plicando sus gastos "normales" a los canales que 
acusaren mayor diferencia. 

Art. 23. Si el "gasto reducido" está enll'e loR límites 
60'612 y O, e di tribuirá entre los canales "a" proporcio
nalmente a. Rus gastos "económicos," hasta completar los 
correspondientes YOl(uuenes de "Tanda;" per& si algunO$ 
crunales h11bieren percibido mayor número de "Tandas," se 
permitirá tomar sus gastos "normales" ru los canalc.<; que 
acusaren mayor diferencia, hasta verificar la compen~ación . 

Art. 24. Si el· "gasto reducido" está entJ·e Jo. limites 80 
y 104.'612 (más la'S pérdidas que por evaporación e infiltra
ción rorre!~pondan a la> suma de las dotaciones' "económi
cas" de los canales y presas "b"), la distribución se bar~ 
dando a los canalet;; y presa'S "a" y "b" basta sus gastos 
"económicos;" pero si lO<; canales y pre as "b" hubieren 
percibido mayor número de "Tandas" que los canales "a," 
se permitirá que por el vertedor del Coyote pasen solamente 
40 metro. cúbicos por segundo paTa seJ' distribuidos entre 
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los canales y presas ~'b ;" el resto del ' 'ga. ·to reducido,'' F<f' 

distribuirá entre los canales "a," en partes proporcionnlc 
a sus gastos "económico " hasta Ycrifica•r la compen~a 

ción. Si los camales "a" hubieren percibido mayor número 
de "Tandas" que los canales y presas '·b," 40 metro.<: cúbi
cos por segundo, se distribuirán entre todos los canales· ··a" 
para evitar su azolve; el resto del "gasto reducido." ~e de· 
jará pasar por el ,·ertedor del Coyote, paTa ser distribuído 
eut:re los canales y presas "b" en pat•tes proporcionale a. 
Rns gastos, hasta verificar la compensación. . 

Art. 25. St entre los cana•les y presa "b," se t u,·iere que 
re¡mrtir llll gasto efectiYo inferior a la suma de sus ~asto~< 
"económicos,'' la distribución se hará. de e ·te modo: I. La 
presa del Cuije, sin pasar u e su gatStO "normal" toma t¡l 
las agua baf:ta completar su "Tanda" de 1559091 en el 
primer periodo, de 404:5700 en el segundo, y de 171715, 
en el tercero: completada la ''Tanda," se cerrarán la A com
puertnR de suR ca nales. TI. La presa de Guadalupe, Rin pasar 
de l-\\1 ~asto "L'COnómico," tomará laR agnas exccdeiltt'~< eh· la 
p1·esn anterior, hasta completar su "Tanela" de 4565910 en 
el primer periodo, de 11 .t 120 en el segundo y de 502 23 
ep el tercero; completada la. "Tanda," se cerrarán las com
puerta~ de f<US canales. nr. Ln pt'CRa de San Pe<.lro, sin 
pas:u• ele sn gasto "económ ico," tomará las O"'nns ex
C<!dcntes ele las pt>eAa s anteriores, hastru completar ~~~ 

''Tanda'' de 17 1819 en el primer periodo, de 4:623657 en el 
Regundo y de 19624.6 ' en el tercero ; completada la "Tan
ela." se cerrarán lns compuertas de SU!'i canales. IV. La pr€'· 
¡.;a dr la C'olonia, Ri ll pasaT de su gasto "económico," tomarfr 
las aguas exce<lentes de las presas anteriores, hasta comple
htt· x 11 "Tanda'' de 1113G37 en el primer pel'iodo, de 2 97 :; 
en el N<'gmulo y de 1:!26:»2 en el tercero ; comp)etaoa la 
'·Talldn," se cerrarún las compuerla'S de sufl canales. V. El 
ca,Htl ele la Trasquila, sin pasat· de· A u gast() "económico .. , 
tomar:í . cuando -esté en condiciones de recibirlas, las n~nas 
ex(•eclentes <le las presas anteriores, hasta completa r ISIJ 

"Tunda" de ::í:5G 1 en el primer periodo, de 1444 93 en el 
seg-u~~tlo y de G1:J271 en el tercero; completada la "Tanda•," 

• 
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se cerrarán sus compuertas. VI. La "sangria" de Benavi
des, sin pa'Sar de su gasto "económico," tomará, cuando 
esté en condiciones de hacerlo, la'S aguas excedentes de las 
presas y "sangria" anteriores, ba1Bta completar su "T~.nda" 
de 222728 en el primer periodo, de 577957 en el segundo y de 
245308 en el tercero; completada la "Tanda," se cerra,rán 
sus compnerta'S. Si el gasto efectivo que se reparte entre los 
canales y presas "b" continuare siendo inferior a la suma 
indicada al principio de este articulo, se repetirá la distri
bución tal como se indica en el mismo articulo ; pero si 
algunos ·de los canales o presas "b" hubieren percibido ma
yor número de "Tandas," se hará la compensación aplicando 
ue preferencia el gasto a los canales o presas que acusaren 
mayor diferencia. Las "'.Danda:s" que conforme a1 este articu
lo se asignan a los canales y presa-s "b" en el tercer periodo, 
son volúmenes doble de los correspondientes marcados en 
la Tabla número 2, y por tanto, en el cálculo de las cubica
ciones, se computarán como "Tanda'S" dobles. 

Art. 26. Si el "gasto reducido" está entre los limite' 
104:'612 (más las. pérdidas que por evaporación e infiltra
ción correspondan a la suma de las dotaciones "econ6mi
cas" de los canaoles y presas "b") y 186'11 (más las pérdid~V> 
que por evaporación e infiltración correspondan a la suma 
de las dotaciones "norm.ales" de los carnales y presa · "b"), 
la distribución e haTá dando a todos los canales y presas 
"a" y "b," hasta .sus gastos "normales;" pero si lo.s cana
les '·a" hubieren percibido mayor número de "Tandas" que 
los canales y presas "b," los canales "a" tofnarán solamente 
sus gastos "económicos," y el resto del "gasto reducido" se 
distribuirá entre los canales ·y presa "b" en partes propor
cionales a sus gastos, hasta verificar la compensa<eión. Si loH 
canales "~" hubieren percibido menor número de "Tandas" 
que los canales y presas "b", ésto recibirán solamente sus 
gastos "económico ," y el resto del "ga to reducido" será 
distribuido entre los canales "a" en part~ proporcionales 
a Rus gastos "normales," hasta verificar· la compensa'Ción. 

Al't. 27. i el "gasto reducido" está enb'e los limites 
1 G'll (más las pérdidas que por eva poraci(m e iufi ltración 
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(·orrespondan a lat suma de lns dotacione "normales'' de 
lor.J canales y presas "b") y 279'1G5 (más la pérdidas que 
por evaporación e infiltración correspondan a las sumas de 
las dotaciones "mayore " de los canales y presas "b"), la 
di tribución se hará dando a todo los canales y presas "a~' 
v "b" haklta su ga. tos "mayores;" pero si los cauttles 
•'a" hubi('ren percibido mayor número de "Tandas" que los 
t•nnales y presas "b," lo cana!les "a" tomarán . "lamen te su· 
~aRios "norma•les," y el resto del "gasto reducido" será 
1listribuido entre los canales y presas "b" en paTtes propor
cionales a. sus gastos llMta \'Crificar la compensación. i 
l~ t•anales "a" hubieren percibido menor número de '·Tan
elas" que lo: caonales y pre as "b," éstos tomarán solamente 
~>ll'l ga • ._tos "normales," y el r<'sto del "gasto reducido" se
I"á 1listribuíclo entre los canales "a," en parttes proporcionaL 
les n sus gaHto " mayores," hasta verificar la compensación. 

Art. 2 . i el 'tasto reducido" e~tá entre los limites 
2791G:i (mús las pérdidas que por evaporación e infiltra
dón correspondan a la r,mma de las dotaciones "mayores" 

· ele 1o" canale y preRas ''b'' y 372'22 (más las pérdidas que 
por evaporación e infiltración correspondan a la suma de 
laR <lotaciones "máximas'' de los canales y presas "b" ), la 
distribución se hará dan<lo a todos los canales y presas "a" 
y "b" ha«ta su ga to "mciximos ;"pero si los canales "a" hu
hi.,ren percibido mayor número <le "Tandas" que los ca'
naleB y presa "b," los canalés "a" tomarán solamente sus 
gastos "mayores," y el re to <lel "gasto :r;eclucido" et•á dis
t:·ilinido entre los ca'llale¡:¡ y presas "b" en partes propor
<'ionales a sus gastos, hasta verificar la compen ación. Si 
lo~ canales "a" hubieren percibido m'enor número de "Tan
'las'' que lo · canales y presas "b," éstos tomarán solamente 
~n~ ~a~<tos " mayores," y el resto del "gasto reducido" será 
distribuido entre los canales "a" en paTtes proporcionales 
n snR ga ~üo. "máximos," hasta veriftcar la compensación. 

Art. 29. Si el "gasto reduci<lo" fuere superior a 372'23 
(más las pérdi<la que por evaporación e infiltra•ción co
rrespondan a las ~uma.s de las dotaciones "máximas" de los 
canales y presas ·'b''), se permitirá a los propieta'l·ios oc 
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1~ concesiones otorgadas sobre excedentes del agua del rio, 
tomar lo que le · corre. ponda en el orden respectivo de sus 
derechos, y en los volúmenes quE( expresa cada concesión. 
Una vez cubiertas todas las dotaciones marcadas eu los ar· 
ticulos precedentes y en la parte que de éste se lla citado 
hasta aqui, se permitirá a todos los canales y pre as conte· 
u idos en la tabla núm. 2, tomar sus gastos "máximos ex· 
tra.ordinariQs," en el -orden en que están consignado dichos 
t aua•le<J y presas en esta Tabla. Los gastos "m[Lximos erlra
ot·dinarios" también ·se tendrán en cuenta en las cubicacio
nes relativa'S a los canales o presas que los tomat-en. Si 
algunos canales o presas hubieren percibido mayor número 
de "'!'andas," se hará Ja compen ·ación aplicando de prefe
rencia sus ga to · "múximo extraordiu:wios" a los cana'les 
o presas que acusaren mayor diferencia. 

Art. 30. Dentro de los limites y prescripciones mat·cados 
en este Reglamento1 el Ingeniero en Jefe de la Comiaión 
Im~pectora del rio Ñaza , ordena'I·á la distribución del gas
to de 40 que, conforme al aTticulo 24: será repartido entre 
toctos los canales "a" para evitar su azoh·e, cuando el "gas
lo reducido" se..'l' igual o superior a O. 

Art. 31. Mientras el Gobierno Federal no concluya las 
obras que se propone construir para ca'Ptar o aumentar 
las agua¡¡ del Nazas, el régimen que se establece en estas dis
posiciones no po(lrá alterarse sin el consentimiento ele t o
dos los ribereuos o de sns legítimos ~nceRores, en la iuteli
gencia de que, en las modificacionl\s que e hicieren, siempre 
se con.sernll'á la relación del G4 y el 3G por ciento dE! las 
aguas del rio ~azas, actualmente apro\·ecbable, y aplicadas 
a los ribereuos .<superiore · e iufel'iores, respectivamente. El 
Gobierno queda en libertad para distribuir el excedente d~ 
itl.s aguas que se obtnvie1-en en adelante en la• forma que con· 
idere más conveniente y equitath·a. 
Art. 32. Quedan en todo su dgor y fuet·za las pre,·enciones 

del Reglamento de 15 de junio de 1 93 sobre la distl'ibución 
de las aguas del río Nazas, en todo aquello que no es té ('•'! 

contraposición con las disposiciones del presen te Jwgla· 
mento. 
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Art. 33. Este Reglamento comenzará a surtir· sus efectoli' 
desde la fecl.tru <le su promulgación. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecuth·o de la Unión, 
en México, a Yeintisiete de agosto de mil no\"ecientos uue
vc.-Porfkio Díaz.-Rúbrica.-Al C. Lic. D. Olegario Mo
lina, ecretario de Estado y del De::;pacho de Fomento, Co· 
Ionización e Indu~;tria.-Presente." 

Y lo comunico a T'tl. para su inteligencia y demás fines 

México, u•go~to :10 de 1909.-0. ilfolina.-Rúbrica.-
Al. ...... . 

• 



. TABLA NUMERO 1 1 

PRESAS CANALES 

Santa Margarita .... .. .. .. ... .. Santt1 Margurila. 

f an F ernando. 

San Fernando ... .......... .... ~ Tlahuulilo. 
Municipio. . 

< l San Antonio. 
E-
..:¡ 
< Santa Rosa .... .. ... ....... ..... Santa Rosa. 
z o 

( San Ramón . ;; 
¡.:¡ Calabazas .. ... .......... ........ ( Rehímpago. 
e>: ucrnmcoto . . 

l tlon ltt Cruz. 

Coyote .............. .... .. . ...... ~ 
Torreón. 
Concepción . 
Coyote. 

Cuije .. ............ ..... .... .. .. . ... Cuije . 
1 

......... .... .................. .... . . Sangría de Gundnlupc . 

( Bilbao. 
1 Son ta. Teresa . 

Santa Lucía. • 
Guadnlupc .................. .... ~ Concordia. 1 

l Tajo Unido. 

< 
San L orenzo. 

... 
< ( Sangría de San Lorenzo. g) 

"' 
1 Dolores. 

·································· ·· ~ " " :2 l " " 
Suu Frapcisco. 

C) 

" " 
T rasquila. ¡.:¡ 

e: 

1 Pedro ........ ..... .. . .. .. . { 
Bolfvnr. 

San Sang¡ín de Benavides. 
San sidro. 

l Guadal u pe. 
~ 

Colonia .. .......... : ............. { 
San Marcos. 
YuCtltá o. 
Zaragoza. 

Ll 
De M nyrán ....................... De Mnyrán. i • 



TABLA NUMERO 2 

Ga!-ltos en nH.•tn"l'- c:úbic•us por 8e~uncio Vqltuu~n(·~ de "Tundf\ 11 eu mPlro~ cúbi<·OH j 

CANA J,F.S Y PR ieSAS 

t<xtntor.ltu•rloe .,.. r-
-.:"--,~,~-mi-0<"'-~~-No-rm=-J -"1 &J'Oretl 1 .UduHJo!l 1 li''\II\IOR Prlmt• ~=~lo ~.~-.... -.-•• -.,~-o<-IO--T.-.... -,-_-,-!od-o 1 

--------------------~------~-------!--------------~------·~-----------------1-------- 1 
( Can ni) Santa l.\f arg"arita .. (/¡ 

" 
Run FernanJo .. .. lit 

" 
~an Anton io .. ... a..J 

" 
Santa Ro~a ....... a. 

" 
H>1nta Cmz ....... as 

" 
Aacr<llllento .... .. U6 

" 
Rcl{uupago ....... a, 

" 
Han Ra1116n ...... lis 

" 
Coyote ........... !In 

" 
Conc·e¿wi6n ...... ato 

" 
T or re n ....... , .. (111 

umas .......... 

( Prc~a) CuijC' ............ h1 
, (iuadalupe...... IJ2 
, San Ped ro. . . . . . [,, 
, Colonia.... h. 

( ~augda} Trasquila ..... . b6 
, Benal'itles.. . . . . b6 

t:lumas .......... . 

:\1unic:ipio~ d<' Lerdo) G6-
nwz Palario .... .. .'. . . . . * 

Municipio de T or reón.... * 
)1unicipio de 1'4an P~clro de 

las Coloníns... . . . . . . . . . * 
1 Canul dl'l Tlabualilo. .... . * 
1 Sumas .......... . 

( Canal ) Ran ~! arco~...... * 
Dotación de l\1ay r{Ln...... * 
(Sa n gría) Gnadnlupli'. . . . . * 

San Lorenzo. * 
D olores..... . .. * 
San Francisco.. * 

Rumas .. . .. .. . . . . 

1,500 3,000 4,.)00 6,000 
1,835 3,670 5,505 7,340 
2,040 4,080 6,120 8, lllO 
9, 622 12.8:{0 19,24:3 25,1i(i0 
8,200 10,933 lli,400 21,8H6 

12,:l75 1ü,,j00 24,i;)0 83,000 
4,100 5,467 8,200 10,934 
0,37.3 '0,1)00 0,750 1,000 

10,.390 21,\80 3l,í70 4:!,3()0 
6,165 1:!,8:l0 18,4!15 24,6()0 
3,810 7,620 11,430 15,240 

1----- - --------
60,612 98, 110 147,165 196,220 

----~-----------
7,000 14,000 21,000 28,000 1 

20,500 41,000 61,500 82,000 1 
H,OOO 16,000 24,000 32,000 
5,000 10,000 15,000 20,000 1 
2,500 5,000 7,500 10,000 
1,000 2,000 3,000 4,000 

--------------
44,000 88,000 132,000 176,000 

--·------------

(;.18 000 777 000 648 000 1 
iH:? 720 951 264 792 720 
881 !!HO l 0.>7 .5:16 881 280 

511:?8 .)42 -HiM 287 5H!lR 480 
349:~ !.!22 2905 326 31)fi;') 85!1 
5271 788 43lH 566 53üli 3 17 1 

1746 6]() 1452 667 lí77 93S 1 

1.')9 í ;l1 132 866 I M llHl 1 

3iilí7 12!\ 40\)(l 350 :l78!) (l27 
2H(l7 8H 3413 625 2181i !1:30 
1037 49.3 15!13 0'25 14:?4 ()20 

--ztií84 ss4 25~ u2 26184 J84 1 
----- ------------, 

15<í9 001 
4.>M 910 
1781 8Hl 
1)13 1\37 
556 818 
222 728 

9800 003 

4().15 700 
llk4H 1\!0 
4623 657 
2í\89i85 
1444 8!13 

577 957 

25430 112 

858 57() 
2514 41 1 
981 2:14 1 
61 :~ 27 1 

. 306 636 
122 tlllll 

fí396 785 

0,200 0,300 
0, 100 

0,400 0,500 - --·---1-------1!------------1 

0,200 - -------------¡------
0,100 ........ 0,200 ,-----------------

13,860 27,720 55,440 -------------

~060 2s,22o ---o-,400W,34o --------· -- '---- . -

-.-.. -.. -. . -. - 10,000 -.-.. -.. -.-. --:.000 ----------- '--- --
. .. .. . .. .'58,000 . . . .. . .. .. .. . . ------------·--
........ 5,000 . . . . . . . . 10,000 ----------------
········ 5,000 .......• 10,000 -------·--------
. . . . . . . . 5,000 . . . . . . . . 10,000 
. . . . . . . . 5,000 . . . . . . . . 10,000 =======¡==== 

88,000 5.),000 
1 -



• 
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TABLA NUMERO 3 

GMlo total dt•l rlo ~n 1~ Municipio de Lerdo 
l\lun!ciplo de 'forre6n 

prc•a ti<• San Fernando y 06mez Palac io 

0.200 ~ 0.200 0.000 

0.300 0.200 0.100 

10.000. 0.300 0.100 

10.100 . 0.300 0.200 

20.000 (1.300 0.200 

20.100 OAOO 0.20Q 

llO.OOO 0.400 0.200 

00.100 O.óOO 0.200 

J " " 

1 

Municipio de ~ 
!<an Peclr(l de !s~ Colonias 

--------
0.100 0.100 

10.000 0.100 

10.100 0.200 
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